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PRIMERA TOMA  DE  CONTACTO  DE AUGC   

MADRID   CON   EL   GENERAL  DE   LA   ZONA 
El secretario general de AUGC Ma-

drid, Francisco Cecilia, y el de For-

mación, David Cumplido, se han 

reunido con el General Jefe de la 

Zona, Jose Luis Arranz. Un  encuen-

tro que ha servido para dar a cono-

cer a la Organización y a sus dirigen-

tes al máximo responsable de la 

Guardia Civil en nuestra Comuni-

dad.  

Para esta JDP es sumamente impor-

tante que se puedan mantener con-

tactos periódicos con los mandos de 

la zona y de la comandancia, ya que 

son sus responsables los que deben 

dar salida a cuantos problemas o 

deficiencias se detecten en demarca-

ción de la Guardia Civil. Unos con-

tactos que, además, vienen recogidos 

en la normativa de la Guardia Civil 

y que, tanto el General como los 

representantes de AUGC, están in-

teresados en continuar.   

Poco más de una hora reunión en la 

que el General ha remitido a los re-

presentantes de AUGC a trasladar 

los problemas planteados a los Jefes 

de UPROSE y de la Comandancia 

de Madrid.   Págs. 2-3 

 



 

 

El secretario general de AUGC Madrid y el de Formación, Francis-

co Cecilia e David Cumplido, respectivamente, se han reunido con 

el General Jefe de la Zona, Jose Luis Arranz. Un  encuentro que 

ha servido para dar a conocer a la Organización y a sus dirigentes 

al máximo res-

ponsable de la 

Guardia Civil 

en nuestra Co-

munidad. Para 

esta JDP es 

sumamente 

importante que 

se puedan man-

tener contactos 

periódicos con 

los mandos de 

la zona y de la 

comandancia, 

ya que son sus 

responsables los 

que deben dar 

salida a cuan-

tos problemas o 

deficiencias se 

detecten en la 

Guardia Civil. 

Contactos que, 

además, vienen 

recogidos en la 

normativa de la 

Guardia Civil y 

que tanto el 

General como los representantes de AUGC están interesados en 

continuar.   

Este encuentro ha sido aprovechado por Francisco Cecilia y David 

Cumplido para plantear al General Arranz los problemas que des-

de la organización se han detectado tanto en la UPROSE como en 

Seguridad Ciudadana, ambas dependientes de su mando. 

Los Centros Penitenciarios y su privatización motivo de debate en la 

reunión 

El reciente anuncio, por parte del Ministerio del Interior y del Go-

bierno, de dar más competencias a las empresas de seguridad pri-

vada facilitando su entrada en la seguridad de los centros peniten-

ciarios, ocupó la primera parte de la reunión. Desde AUGC se le 

mostró la preocupación por su futuro profesional de los compañe-

ros destinados en las siete prisiones madrileñas y requirieron al 

general por el sistema que se va a emplear para introducir la segu-

ridad privada en estos centros. Arranz nos remitió a lo dicho ya 

por el DAO: no se va a mover a ninguno de los agentes destinados 

en las prisiones y los vigilantes solo reforzarán el servicio, al igual 

que ha ocurrido en el Aeropuerto de Barajas (modelo que a juicio 

de AUGC sólo duplica funciones).  

También se le preguntó por la posibilidad de crear destacamentos 

de conducciones de presos dentro de las prisiones, una posibilidad 

que serviría para dar una salida a los guardias civiles allí destina-

dos en una hipotética ampliación de la privatización, como se le 

hizo ver al general. Destacamentos que AUGC no vería mal siem-

pre que no alteren los planes de seguridad de los centros. Además, 

como se le indicó, este cometido ya lo vienen desempeñando los 

agentes de estas 

unidades, al con-

templar los li-

bros de la orga-

nización de la 

unidad que los 

guardias civiles 

destinados en los 

centros peniten-

ciarios deben dar 

apoyo en este 

tipo de servicios 

a la unidad de 

conducciones. 

Precisamente 

una de las que-

jas que se le 

traslado fue en 

relación a estos 

traslados de pre-

sos. Los miem-

bros de AUGC le 

plantearon los 

problemas que 

tienen los agen-

tes con las hojas 

identificación 

individualizadas que deben entregarse, por parte de Instituciones 

Penitenciarias, a los guardias civiles cuando se realiza un traslado 

de detenido. En dichas hojas debería informase a los agentes sobre 

las posibles enfermedades infecto-contagiosas del detenido, su gra-

do de peligrosidad, etc y no se hace. Un problema que el General 

nos reconoció, asegurando que se están tomando medidas por par-

te del responsable de la UPROSE y de Instituciones Penitencia-

rias para que se facilite la información necesaria.  

Desde AUGC también se le hizo ver que esta falta de información 

unida a la escasez de medios adecuados (guantes de látex, mascari-

llas, grilletes, vehículos, etc) para realizar los traslados pone en 

riesgo la salud de estos trabajadores, quienes además carecen de la 

formación idónea, desconociendo, por ejemplo, cómo deben reali-

zarse las conducciones, número de agentes necesario, que respues-

ta dar a una fuga, etc. 

Para cerrar el tema de los centros penitenciarios también se pre-

guntó, por parte de nuestros representantes, por la posible crea-

ción de una UCESI de UPROSE en la que podrían integrarse los 

compañeros afectados por la llegada de las empresas de seguridad 

privada, pero el General nos reconoció desconocer esta posibilidad. 

Continuando con las quejas se le traslado la que nos han hecho 

llegar relativa a la utilización del tricornio por los componentes de 

la compañía de Ministerios y Embajadas. Se le hizo ver que                             

resulta poco operativo, que se ha elevado 
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una propuesta a este respecto al Consejo y que, a nuestro juicio, se 

mantiene tan sólo por “imagen”. Desde AUGC, apostamos por la 

utilización de la nueva uniformidad, que gracias a la campaña de 

la DGGC es de sobra conocida por todos los ciudadanos, por lo que 

no hay razón que impida su utilización. Como era de esperar, se 

nos contestó que esta era nuestra opinión pero no la de la Guardia 

Civil. Habrá que esperar, por tanto, a saber si se produce algún 

cambió ya que como ha tenido conocimiento la delegación se ha 

procedido a tallar a todos los integrantes de la compañía, por lo 

que podría ser por un cambio en su uniformidad, aunque el Gene-

ral dijo desconocerlo. 

Dudas sobre la legalidad de los puntos de verificación e iden-

tificaciones de personas 

En relación a los problemas o quejas relativas a la Comandancia, 

es decir, seguridad ciudadana, los dos representantes de AUGC le 

plantearon las dudas que generan a los guardias civiles los puntos 

de verificación e identificación de personas y la forma en que estos 

deben llevarse a cabo. AUGC tiene serias dudas sobre si están den-

tro del marco legal los puntos e identificación de personas, como 

así nos indican las sentencias existentes ya sobre esta materia, 

que, por otra parte, Guardia Civil ha acatado aunque persiste en 

mantenerlos dejando a los guardias civiles en situación de indefen-

sión y ocasionando un grave riesgo a su seguridad (http://

www.augc.org/docs/comunicados/doc_comunicado_1586.pdf). Así 

mismo se le indicó que estos puntos solo pueden llevarse a cabo 

dentro de las poblaciones, como se indica en la circular 1/2008 y se 

le insistió en que resultaría mucho más eficaz si se llevaran a cabo 

en centros comerciales, bancos, etc, proporcionando, además, una 

mejora en la seguridad ciudadana y presencia de Guardia Civil en 

población. 

En cuanto a la duda sobre la legalidad el General comunicó a los 

representantes de AUGC que si se siguen nombrando estos servi-

cios es porque se atienen a derecho, y que aunque consideraba que 

todo era susceptible de mejora, al tratarse de un asunto relativo al 

servicio este no era competencia de AUGC. Punto de vista que, 

como es lógico, no compartimos. 

Lógicamente los representantes de AUGC también pudieron tocar 

el problema del estado de los pabellones de la Guardia Civil. No 

pudo ser en profundidad, como nos hubiera gustado, por falta de 

tiempo. Pero si se planteó la situación que están viviendo los com-

pañeros que tienen asignado pabellón en Parla. El General mani-

festó que se encontraba informado a través de la denuncia que 

habíamos realizado en los medios de comunicación y que ya esta-

ban buscando una solución, que no concretó, al problema de segu-

ridad que tienen estas familias al tener que convivir con okupas. 

Por nuestra parte se sugirió que estos compañeros fueran traslada-

dos a otras viviendas. 

Los representantes de AUGC también trataron, infructuosamente, 

de hacer entrega al General de un informe realizado por nuestra 

organización sobre la situación de la Guardia Civil en la Coman-

dancia de Madrid. Un dossier detallado y exhaustivo en el que 

recogemos las deficiencias detectadas en nuestra demarcación, así 

como las propuestas que desde la organización hacemos para rees-

tructurar la Comandancia y hacerla más operativa. Se le explicó 

que esta reordenación es necesaria, entre otros motivos, por la 

alarmante falta de personal que tratan de paliar desde la Guardia 

Civil con la implantación de Núcleos Operativos o de Área, citán-

dole como ejemplo el que funciona en la 3ª Cia. Pero como se ha 

señalado todo fue inútil al negarse el General Arranz a recoger el 

informe, alegando que AUGC se lo entregara al Jefe de la Coman-

dancia cuando se reunirá con él.  

En definitiva ha sido una reunión fructífera desde el momento en 

que AUGC ha puesto en conocimiento del máximo responsable de 

la Guardia Civil todos aquellos puntos negros que nuestros compa-

ñeros nos han hecho llegar. Aunque por parte del general se nos 

remitió constantemente a los responsables directos de la UPROSE 

y de la Comandancia, podemos decir que hemos cumplido con el 

principal objetivo: mantenerle informado para que en un futuro 

nadie pueda alegar ignorancia cuando, por parte de la organiza-

ción, se presente una queja. Como es lógico, en el momento en que 

seamos requeridos a una reunión con los mandos de UPROSE y 

Comandancia trasladaremos también todas estas quejas. 

AUGC MADRID / REUNIÓN GENERAL DE LA ZONA 

http://www.augc.org/docs/comunicados/doc_comunicado_1586.pdf
http://www.augc.org/docs/comunicados/doc_comunicado_1586.pdf
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La nueva de Ley de Seguridad Privada promovida por el Ministe-

rio del Interior ha entrado recientemente en vigor y ha supuesto 

varios cambios en la prestación de servicios de vigilancia privada. 

Afectando muchos de estos cambios a las competencias de los 

guardias civiles. El Gobierno ha conseguido para las empresas pri-

vadas multiplicar, en la mayoría de los supuestos, las competen-

cias de la seguridad privada. Los vigilantes no sólo podrán realizar 

labores que hasta ahora únicamente tenían encomendadas los fun-

cionarios de las Fuerzas de Seguridad, sino que también podrán 

actuar en más espacios y, por tanto, aumentar sus oportunidades 

de negocio, como por ejemplo en los centros penitenciarios, donde 

hasta ahora todas las competencias de seguridad eran ejercidas 

por las FFCCSE, principalmente por la Guardia Civil. 

Qué opinión le merece a AUGC la nueva ley de seguridad privada? 

Desde que el gobierno anunció la privatización de la seguridad de 

las Prisiones AUGC no sólo 

mostró su rechazo frontal a esta 

medida del ejecutivo, sino que 

también alertó del riesgo que se 

corría de extender  la privatiza-

ción a todo el ámbito de la segu-

ridad ciudadana, que recorde-

mos la Constitución dice que es 

competencia de las FFCCSE. 

Y como AUGC dijo en su mo-

mento la aprobación de la Ley 

de Seguridad Privada ha venido 

a darnos la razón. Una ley que 

otorga a los vigilantes privados 

una serie de competencias que antes eran exclusiva de las 

FFCCSE. Atribuciones que a nuestro juicio estos trabajadores van 

a tener sin haber recibido la formación adecuada. Mientras noso-

tros, policías profesionales,  estamos formándonos nueve meses, 

más otro año en prácticas, los vigilantes privados solventan el 

trámite con cursos intensivos que no suelen llegar a las 300 horas 

lectivas.  

La llegada de los vigilantes a los centros penitenciarios y la refor-

ma de la Ley de Seguridad Privada llevó a nuestra Organización a 

mantener, durante los meses previos a su debate y aprobación en 

las Cortes, una ingente actividad denunciándolo públicamente, 

reuniéndonos con los grupos parlamentarios, emitiendo informes 

técnicos exhaustivos para conseguir que se introdujeran varias 

enmiendas a la nueva Ley de Seguridad Privada. Pero la mayoría 

absoluta del PP y la connivencia interesada de CIU han sacado 

adelante una ley que viene a crear en la práctica una ‘policía pri-

vada’, incrementando innecesariamente el gasto público y convir-

tiendo una materia tan relevante como la Seguridad Pública y 

Ciudadana en un espacio de negocio privado.  

Solo por citar un ejemplo de lo que va a suponer para las arcas 

estatales este cambio en el servicio público de seguridad, podemos 

decir que el año experimental llevado a cabo en 21 de los 67 cen-

tros penitenciarios ha supuesto una inversión de 7 millones de eu-

ros. Extenderlo al resto de prisiones supondrá una inversión públi-

ca de más de 33 millones, de los que sólo una pequeña parte irá 

destinada a las exiguas retribuciones de los vigilantes de seguridad 

privada. 

Una inversión que han tratado de justificar haciéndonos creer que 

de esta forma se dará trabajo a aquellos que durante años se han 

dedicado a salvaguardar la vida de cargos públicos amenazados 

por ETA. Pero la realidad es muy distinta y son pocos los vigilan-

tes beneficiados que vienen de prestar estos servicios.  

Aspectos negativos, puntos que se echan de menos  

Como hemos señalado anteriormente, AUGC desde el principio se 

ha posicionado en contra de esta reforma. Es verdad que los tra-

bajadores de la Seguridad Privada necesitaban una cobertura le-

gal en algunos de sus cometidos, pero, con la reforma que se ha 

llevado a cabo el gobierno lo que ha hecho es poner las bases para 

comenzar el desmantelamiento de un bien público: el de la seguri-

dad. Y no lo dice AUGC, lo dice la Constitución al otorgar a las 

FFCCSE las competencias en esta materia.  

Para AUGC este desmantelamiento de la “seguridad pública” se 

está haciendo sin 

afrontar los verdade-

ros problemas que 

afectan a este servi-

cio esencial para el 

desarrollo de los de-

rechos y libertades 

de todos los ciudada-

nos españoles. Consi-

deramos que se ha 

acometido una priva-

tización cuando an-

tes habría que haber-

se planteado un nue-

vo modelo policial que supere el patrón arcaico con el que nos mo-

vemos en la actualidad. Un modelo que es altamente costoso, con 

duplicidad de unidades y en el que ni si quiera se ha logrado la 

plena colaboración entre los dos cuerpos que conforman las Fuer-

zas de Seguridad del Estado: Cuerpo Nacional de Policía y Guar-

dia Civil. Por lo que AUGC considera prioritario afrontar ese nue-

vo modelo policial en el que se contemple la unificación de ambos 

cuerpos, ya que se abaratarían costes y además se mejoraría la 

calidad del servicio que se ofrece a la ciudadanía. 

Una duplicidad que ahora también se dará, por ejemplo en la se-

guridad de las prisiones. Un nuevo derroche económico en tiempos 

de recortes. Tampoco pueden escudarse, como también han hecho, 

en la falta de personal por la falta de oferta de empleo público. En 

la actualidad solo haciendo labores ajenas a la seguridad 

(jardineros, peluqueros, fontaneros, electricistas…) hay más de 

2000 guardias civiles. Pero no sólo se despilfarra personal en estas 

tareas, en oficinas también hay destinados cerca de 10.000 agentes 

ejerciendo unas labores, que en muchos casos, podrían llevar a 

cabo funcionarios civiles de carrera. 

He dejado para el final, el coste personal, precisamente por ser 

para AUGC el más importante. La decisión del gobierno de 

“santificar” en la Ley de Seguridad Privada el otorgar la compe-

tencias de seguridad en los centros penitenciarios a los vigilantes 

privados (recordemos que ha ampliado la competencia también al 

perímetro fronterizo) tendrá unas repercusiones personales en los 

agentes hasta ahora destinados en estos centros, porque a día de 

hoy aún no está claro que ocurrirá con ellos, si podrán continuar 

todos realizando en los centros penitenciarios otros cometidos o 

tendrán que pedir nuevos destinos. Y esto último no sólo les afec-
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taría a ellos, sino también a sus familias muchas de ella arraigadas 

ya en los municipios próximos y que de la noche a la mañana ve-

rían cambiadas sus vidas. 

Qué aspectos positivos veis en la nueva ley y que consideraseis que 

eran necesarios y están incluidos 

La nueva Ley de Seguridad Privada 

no sólo afecta a la privatización de la 

seguridad en los centros penitencia-

rios, también toca aspectos están rela-

cionados con la labor que desarrollan 

los compañeros y compañeras del SE-

PRONA. La mayor afección está en al 

artículo 34  Guardas Rurales y sus 

Especialidades, un artículo que reco-

noce a estos trabajadores funciones 

que ya venían desarrollando en diver-

sos espacios geográficos. Cometidos 

que cumplían y cumplen labores di-

suasorias y de control y que al mismo 

tiempo están íntimamente ligadas al 

servicio que desarrolla la Guardia Ci-

vil a través del SEPRONA. 

Ahora bien, aun siendo positivo que en la reforma se reconozca la 

labor que estos guardas Rurales ya ejercían, consideramos que las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad han de estar permanentemente 

presentes en el desarrollo de las actividades privadas de seguridad, 

conociendo la información trascendente para la seguridad pública 

que en las mismas se genera y actuando con protagonismo indiscu-

tible, siempre que tales actividades detecten hechos delictivos o 

que puedan afectar a la seguridad ciudadana. Creemos que los 

Guardas Particulares de Campo y la Guardia Civil a través de di-

versos protocolos y acuerdos de colaboración deben de potenciar el 

intercambio de informaciones relevantes para la seguridad ciuda-

dana, con la finalidad de contribuir a mejorar la lucha contra la 

delincuencia dentro de los lugares donde ambas prestan sus servi-

cios. 

Con la finalidad de integrar los servicios y potenciar las capacida-

des en beneficio de la seguridad ciudadana, primero el Plan Gene-

ral de Colaboración con el Sector de la Seguridad Privada de 2005 

y, después, en el Programa Coopera puesto en marcha por la 

Guardia Civil en 2010, han tratado de establecer las pautas de un 

modelo de relación entre la Guardia Civil y las Empresas y Depar-

tamentos de Seguridad. Pero, lamentándolo, día de hoy por todos 

es conocido, que dicha iniciativa, si bien como fundamento de es-

trategia es necesaria y correcta, no se ha desarrollado universal-

mente al conjunto de las unidades operativas. Además, territorial-

mente hay unas grandes divergencias en cuanto a su implanta-

ción, funcionamiento y explotación.    

Centrémonos en las competencias que ahora van a tener las empre-

sas de seguridad en los centros penitenciarios, Madrid no participó 

en el plan piloto, por lo que es ahora cuando se encargará por pri-

mera vez de la seguridad de sus siete cárceles empresas del sector. 

En qué medida se van a ver 

afectados los compañeros allí 

destinados? 

La experiencia piloto llevada 

a cabo por el Ministerio del 

Interior en 21 centros peni-

tenciarios durante el último 

año nos aporta muy poca 

referencia por el momento. 

Para ser más exactos estamos 

como al principio, cuando 

AUGC interrogó en una 

reunión del Consejo al Direc-

tor General por la sustitución 

de agentes de la guardia civil 

por seguridad privada en las 

cárceles. En aquel momento se nos negó y, cuando por fin lo reco-

nocieron, se comprometieron a mantenernos informados de todos 

los movimientos que se llevaran a cabo. Pero a fecha de hoy segui-

mos sin saber exactamente cómo va a afectar esta privatización. 

Todo lo que hay son especulaciones y rumores. En las que el siste-

ma ya estaba implantado este último año ningún compañero fue 

“movido” de su puesto de trabajo, lo que no quiere decir que aho-

ra ocurra lo mismo. Lo que sí ha detectado AUGC es que las bajas 

registradas estos últimos meses en los centros penitenciarios no se 

han sido publicadas como vacantes. 

De todas formas en Madrid ya contábamos con que la privatiza-

ción era un hecho, por eso, hace ya varias semanas, se solicitó al 

General de la Zona, General de Brigada Arranz Villafruela, una 

reunión (de la que informamos más adelante) para hacerle llegar, 

entre otros asuntos, la preocupación que ahora tienen los guardias 

civiles encargados de la seguridad en la prisiones madrileñas y sus 

familias. Porque no podemos olvidar que los afectados por esta 

privatización tienen a sus espaldas unas responsabilidades familia-

res. 

Además, la comisión nacional de AUGC de SEPROSE también 

está elaborando un informe detallado del número de agentes, fun-

cionamiento de los centros, si en ellos los agentes realizan las con-

ducciones y los traslados de presos y número de personal dedicado 

a ello, etc.  Con este informe los representantes de AUGC se reuni-

rán con el Director General de la Guardia Civil para “negociar” el 

futuro de estos compañeros. Porque, como dejaron bien claro 

nuestros representantes en el Consejo hace ya casi dos años, 

AUGC va a velar porque ninguno de ellos se vea perjudicado labo-

ral y familiarmente por esta decisión política. 

 ¿Existe algún punto que debería cambiarse ya sea por falta de 

veracidad, lógica, o por imposible cumplimiento? 

Partiendo de la premisa que no estamos de acuerdo con la reforma 

planteada, consideramos importante que se subsanen cuanto antes 

las dudas constitucionales que plantean alguna de las competen-

cias otorgadas a los vigilantes de seguridad. Competencias que, 

como hemos dicho, eran exclusivas de los CCFFSE, como dicta la 

Constitución Española. 
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AUGC TERRORISMO 

La barbarie terro-
rista siempre ha 
contado con el 
desprecio, la re-
pulsa y el rechazo 
contundente y 
unánime de 
AUGC, la única 
asociación que 
siempre ha esta-
do al lado de los 
guardias civiles y 
sus familias que, 
por desgracia, 
han vivido de cerca atentados de la banda terrorista ETA. 

Una organización que no ha dudado en posicionarse públicamente 
contra las despreciables consignas de quienes creen que con la vio-
lencia serán capaces de acabar con el Estado de derecho y las liber-
tades de los españoles. 

AUGC ha apoyado de manera firme y consistente a todos aquellos 
compañeros que viven a diario rodeados por el temor que trata de 
imponer el terrorismo, ofreciendo asesoramiento, sustento hu-
mano, además de apoyo judicial.  
De hecho, esta organización se ha personado como acusación parti-
cular en los procedimientos judiciales abiertos contra los atentados 
producidos en la Casa Cuartel de Burgos, Legutiano y Durango, el 
ocurrido en Palma de Mallorca y las actuaciones contra el comando 
Urruti y el entorno de Egunkaria, entre otras. 

Y para que, no se borre su memoria, AUGC inició una campaña diri-
gida a todos los consistorios del país, en la que pedía que algunas 
calles tuviesen el nombre de guardias civiles asesinados por defen-
der la democracia. 

AUGC se ha desplazado en varias ocasiones al País Vasco para mos-
trar su repulsa y rechazo al terrorismo, organizando una manifesta-
ción en Vitoria y demostrando que el miedo nunca se apoderará de 
esta organización. 

AUGC ha estado siempre al lado de las víctimas y de quienes sopor-
tan el dolor que provoca ETA. Situándose frontalmente en contra de 
aquellos que apoyan, excusan o justifican acciones terroristas, que 

deben generar 
la repulsa uná-
nime de la 
sociedad. Y 
consecuente-
mente, como 
organización 
independiente 
y apolítica, 
formada por 
guardias civi-
les, no solo se 
niega a rela-
cionarse con 

aquellos que no condenan sin paliativos el terrorismo etarra, que 
tanto daño nos ha hecho, sino que se mantendrá públicamente con-
frontada con aquellos que se sirven de la barbarie para acabar con 
la democracia y las libertades. 

AUGC representa a más de 30.000 agentes, a quienes se debe y por 
cuyos derechos y libertades continuará luchando como hasta ahora, 
de manera apolítica e imparcial, sin aceptar presiones, ni chantajes 
de partidos políticos, organizaciones terroristas u otras asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil, como APROGC, la asociación de los 
generales. 

Además, obviará las difamaciones que tratan de menospreciar el 
trabajo y la trayectoria de la asociación mayoritaria del Cuerpo, a 
través de comunicados ruines, miserables e intencionados, difundi-
dos por quienes tratan de postularse como los únicos defensores de 
las víctimas, cuando la trayectoria, no solo de AUGC, sino de todos 
los guardias civiles ha sido intachable en el rechazo al terrorismo. 
Utilizan a las víctimas para tratar de ganar nuevos afiliados, algo 
que jamás hará esta organización que estará siempre junto a quie-
nes sufren la brutalidad terrorista, apoyándoles, defendiéndoles y 
ayudándoles, pero nunca usará su nombre para emprender campa-
ñas de desprestigio. 

Esta organización jamás amparará a terroristas, ni a quienes les 
defienden, pero tampoco aceptará como buenas las afirmaciones 
falsas e infundadas de otras asociaciones que solo pretenden ensu-
ciar el nombre de AUGC, tratando de borrar su intachable trayecto-
ria en defensa de la democracia. 

Por ello, esta organización continuará por la 
senda marcada durante estos 20 años y su posi-
cionamiento permanecerá inalterable, ya que es 
injustificable e irrazonable que alguien pueda 
dudar del rechazo rotundo de AUGC hacia el 
terrorismo. 

Las dos décadas liderando el asociacionismo en 
la Guardia Civil es un aval suficiente como para 
obviar este tipo de comentarios, que solo tratan 
de denostar con ánimos de revanchismo a la 
decana de las asociaciones profesionales de la 
Guardia Civil, que siempre ha estado dando la 
cara por los guardias civiles y sus derechos pro-
fesionales. Allá donde nunca estuvieron los que 
ahora nos critican.  

AHORA Y SIEMPRE, AUGC CON LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO.  
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AUGC DENUNCIA/OKUPAS EN PARLA 

Continuando con las reuniones 
con vocales de unidad, el secre-
tario general, Francisco Cecilia, 
y el de organización, Ivo Panto-
ja, han mantenido un encuen-
tro informativo con los repre-
sentantes de la 3ª Compañía. 

Una reunión, celebrada en el 
salón de plenos del Ayunta-
miento de Morata de Tajuña y a 
la que asistieron no sólo los 
vocales de los puestos de esta 
compañía, sino también afilia-
dos que han querido conocer 
de primera mano el funciona-
miento de la Organización en 
Madrid y las novedades en 
cuanto a normativa. 

Con estas reuniones  la junta 
directiva provincial quiera po-
tenciar y apoyar la figura del 
vocal, ejercida por unos compa-
ñeros que son los que hacen 
más visible en sus unidades a 
AUGC y al mismo tiempo acer-
can a la JDP los problemas que 
surgen en el día a día en sus 
respectivos destinos. 

En este encuentro se informó a 
los compañeros sobre las herramientas con las que cuentan ahora 
los guardias civiles para la defensa de nuestros derechos y la impor-
tancia de utilizarlas. Con la puesta en marcha del Consejo de la 
Guardia Civil ahora los trabajadores de la Institución pueden elevar 
propuestas y sugerencias y presentando quejas por las condiciones 
de vida en las unidades por el art 33 de la LODYD y la elevación de 
instancias. Como ha ocurrido con las más de 5.000 que, gracias a la 
labor de AUGC, colapsaron la oficina del Consejo con las propuestas 
sobre la Jornada Laboral. Para la utilización de estos medios los so-
cios cuenta también con la inestimable colaboración del gabinete 

jurídico de la Asociación. 

Otro de los puntos tratados fue la remilitarización que se está regis-
trando en la Institución en los últimos años, pero especialmente 
ahora con la modificación de normativa militar para aplicarla a los 
guardias civiles. 

Asimismo se informó a los asistentes del Plan Estratégico de AUGC 
en el que los vocales van a tener aún más visibilidad cuando se pro-
ceda a modificar los estatutos de la organización. 

Reunión de la JDP de AUGC Madrid con los vocales de la 3ª Compañía 

LOS    VOCALES    DE    UNIDAD    TENDRÁN    MÁS   VISIBILIDAD    EN   EL 
ORGANIGRAMA   DE   LA   ORGANIZACIÓN. 
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AUGC RECOGERA LA FIGURA DE LOS VOCALES EN 
SUS ESTATUTOS 

AUGC MADRID / ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Este  mes de junio ha tenido 
lugar en Madrid la Asamblea 
General Ordinaria (AGO) anual 
de AUGC, a la que han asistido 
representantes de  todas las 
juntas directivas provinciales y 
la JDN. Una reunión de la que 
ha salido reforzada y respalda-
da la gestión de la actual junta 
directiva.  

AUGC Madrid llevó a la Asam-
blea el debate sobre el papel de los 
vocales en la Organización y su encaje 
dentro del organigrama. Se trata de 
dar más cobertura a esta figura tan 
importen para el buen funcionamien-
to de la Asociación. Compañer@s que  
son el nexo de unión entre las juntas 
directivas provinciales y los afiliados. 
Por ello la JDN hizo suya la propuesta 
y en la próxima Asamblea General 
Extraordinaria se votará la modifica-
ción de los Estatutos de AUGC, paso 
indispensable para que la figura del 
vocales quede recogida dentro de la 
estructura.  

Una AGO en la que también se ha 
rechazado unánimemente la remilita-
rización que, impulsada por el Go-
bierno, se está intentando llevar a 
cabo en la Guardia Civil. En la ponen-
cia que se llevó a la Asamblea se re-
cordaba las últimas reformas acometi-
das por el ejecutivo que sólo buscan 
recortar los avances logrados en esta 
Institución: reforma del Régimen Dis-
ciplinario de las Fuerzas Armadas, que 
se aprobará próximamente en el Con-
greso de los  Diputados con el voto 

favorable de PP y PSOE, unidos en 
este proceso remilitarizador para 
constreñir, aún más si cabe, los dere-
chos de los trabajadores de la Guardia 
Civil.  

La AGO 2014 rechazó también la per-
secución que, por medio de expedien-
tes disciplinarios, se está ejerciendo 
contra los cargos asociativos provin-
ciales de AUGC. 

En los dos días que duró la Asamblea 
General Ordinaria los representantes 
de la Organización también abordaron 
el estado de las negociaciones en las 
mesas de trabajo del Consejo: Ley de 
Personal, Jornada Laboral, Productivi-
dad o Riesgos Laborales y en las que 
AUGC se ha mostrado combativa. Co-
mo en lo referente al cumplimiento 
de la LPRL donde sus denuncias en los 
organismos competentes de la Unión 
Europea le han valido al Gobierno más 
de un tirón de orejas. 

Las políticas de igualdad y conciliación 
de la vida laboral y familiar promovi-
das desde AUGC y su secretaría de la 
mujer también centraron parte del 
debate.  

 

NOVEDAD SECRETARÍA JURÍDICA  

En conti-
nuidad por 
conseguir 
los objeti-
vos que la 
Junta Di-
rectiva 
Provincial 
de AUGC 
Madrid 
tiene mar-
cados en materia de servicios jurídicos, desde ésta Secre-
taría Jurídica hemos acordado con la Procuradora Dª Ana 
Macías, del Ilustre Colegio de Procuradores  de Madrid, 
una "tarifa plana" para todos los afiliados/as de nuestra 
Delegación Provincial que entrará en vigor a partir del 
próximo día 01 de julio.  

La tarifa plana consiste en un único abono de 30 € por la 
asistencia de los servicios de  procuraduría en los proce-
dimientos contenciosos-judiciales en que sea necesario 
dicho servicio, lo que supone un ahorro de una media por 
caso y afiliado de 120 €.  

Desde AUGC Madrid consideramos que éste acuerdo es 
un avance para todos los  afiliados ya que facilita el acce-
so a procedimientos contenciosos sin que la cuestión  
económica suponga un problema para nadie en atención 
a los recortes sufridos por los  Guardias Civiles en sus 
retribuciones durante estos últimos años de crisis econó-
mica.  

Esperamos que esta novedad sea de vuestro agrado y 
para cualquier aclaración o información al respecto nos 
tenéis a vuestra disposición.  

 Un saludo.  

 

 Secretario de Asuntos Jurídicos  

AUGC Madrid  

madrid.juridico@augc.org  

AUGC MADRID NUEVOS SERVICIOS CON PROCURADURÍA 
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